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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
&e pu*tl«® les sisirteet jwres y

SaiMsrtoe •* la a-Titearcalis 6a la Misaílcarila eteera 4.
Les ececrlptofes tienes derecho ademds de les ■diñaros ordinarios a les extraer" 

diñarles, excepto loa qne contentan las listas electorales rectificadas qne podrdn 
adquirir con un 35 per 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Fredoi,—Por suscripción al mes 8 pesetas.—Por un número suelte 0*50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para sascriptores, palabra VOl.—Id, para loa qne no lo aon 0'05.

NUM.9254
L®s mw eblls^^ *s ia ffeínaelR, Islas aSpaeasíw, S&saíiM p isítheSIsí &• 

Aííi« sajaías a la ¡eels^slta aeatasaiaí, a ke velste de le pías ulew t i m  
tila ce se dispusiera esra eaaa. 3e estleada Seaía me pteasaSgaslSn al día r  «se tet- 
alee te bueftifa de la Ley ea ia 6e<rte.

Laaleyes, órdenes y aaunclos que se manden publicar cu les Bo l b® eu Of ic l u .k s  
se han de remitir ti Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a  les editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. *« 6 »e Abril 4e 1839).
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PARTS OFICIAL
8. M. el Bey Don Alfonso XIII (quo 

Días gaarde\ 8, M la Reina Doña Vic- 
lorta ffiugenía, 6, A. R, el Principe de 
Otarias é Infantes y demás personas 
le la Angust» Real Familia, continúan 
fio novedad en su importante salud,

(Gacetas 5 y 6 de A bril)

Gobierno Civil
La Gaceta del día 1,° del actual pu

blica la Real orden instrucciones y va
cantes de destinos que a continuación 
se insertan,

«Pr e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e Mt- 
NI8TBO8.- Re a l  Ob d e n ,—Excelentísi
mo Señor: Con ei fin de fijar un crite
rio Igual que sirva de norma a ¡as aü- 
tcriüades civiles y militares que han 
de intervenir en la aplicación del Real 
decreto-ley do 6 de Septiembre del 
año último, y al propio tiempo facili
tar a las clase e invíduos de tropa y 
asimilados procedentes del Ejército y 
Armada la forma en que deben solici
tar los destinos públicos de la Admis- 
nlstración civil de¡ Estado, Provincia y 
Municipio reservados a los miemos por 
el Real decreto citaao, como recompen
sa a b u s Bervicioa prestados a la Patria 
y ies sirva de es ímulo para b u mayor 
aplicación en el servicio, puesto que 
según sea ésta asi podrán aspirar a un 
destino de primara, segunda y tercera 
categoría,

8, M. el Rey (q, D. g ) ha tenido a
bien resoiver:

1.® Aprobar las instrucciones que se 
instrian a continuación de las vacantes 
que se publican para b u  provisión en el 
próximo concurso del mes de Abril pa
ra conocimiento y cumplimiento de loa 
Interésalos,

2 ° Que por el Ministerio de la Go- 
bernac.óu se dicten las disposiciones
convenientes a fin de que en ios Bo l e 
t in e s  Of io ia l is  de las provincias, ai
Publicar ¡as vacantes correspondientes
6 las buyas respectivas, según dispone

ar-.ícuio 50 del Rsglamemo para apli
cación del citado Real decreto, se in- 
tarten tamb én a con ínuac ón las rele
ídas instrucclcnee; y

3,° Qae por los Ministerios de la Gue- 
ir» y ae Marina aa ordene a las Au*o • 
toadas militares el más exacto cumplí- 
miento en cuanto a tramitación y curso 
úe esta ciase de peticiones y expedí- 
uión de documento», como son los esta- 
a°8 demostrativos de servicios milita- 
te8> aten éndoae ai modelo núm, 1 que 
®Baconpaña ai Reglamento de 22 da 
büero próximo pnsado (Gaceta del 31), 
^riificauos de aptitud fío cí, de suti 
hítela, etc,f remiuéndoios a la Junta

^9 calificadora a la mayor brevadad post- «íde 10 de Julio de 1885 no lo hubieren 
¿ L ble, a fin de no causar perjuicios a los 1|a*canzado y los licenciados y retirados 

i i8 Interesados, " ‘ "
>.-1 r ~ "Da Real orden !o digo a V. fí. para 

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Marzo de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señores M nistros de la Guerra, Marina 

y de la Gobernación.»

eGapitania General de Baleares
de Alcudia.—697, Ayuntamiento

Oficial mayor de la Secretaria, con 
1.350 (tercera categoría),

698. Ayuntamiento de Campos del 
Puerto,—Guardia municipal, con 780 
(primera calería),

699, Guardia rural, con 1,080 (pri
mera categoría).

700, Ayuntamiento de Eaporlas,— 
Guardia municipal, con 1,100 (segun
da categoría),

701. Peón caminero, con 1,450 (pri
mera categoría). Poseer conocimientos 
de Albañilería.

702. Ayuntamiento de Muro,—Ofi
cial sache, con 730 (tercera categoría),

703. Sepulturero, con 386 (primera 
catagoría).

704. Ayuntamiento de Polleosa,— 
Sepulturero, con 1.000 (primera cate1 2 * * * 6 
goría).

705. Guardia municipal nocturno, 
con 912'60 (primera categoría).

706, Peón caminero, con 912'50 
(pr mera categoría),

707. Ayuntamiento de Santañy,— 
Guardia municipal, con 1.000 (segunda 
ca-egoria),

M^drdd, 30 de M^rzo de 1926,— El 
Secretario de la Junta, Felipe Péiez. 
V.° B.®-E General Presidente, Vi- 
Haba,»

«Instrucciones que se citan
QuiENia FUEDEH ACOGEB8E A LOS BE- 

NEF OIOS DEL DK0B8T0-LEY.—Todas tas 
clases e individuos del Ejército y Ar 
mada, desde soldado o marinero a Subo
ficial y sus asimilados; ios procedentes 
de estas clases, sea cualquiera su situa
ción militar; los licenciados absolutos 
y los retirados, siempre que reúnan las 
condiciones siguientes:

Ed a d ,—Ser Mayor de veinticinco 
años y no exceder de treinta y cinco, 
ios ce activo, ni de cuarenta y seis los 
licenciados y retirados, Se exceptúan 
aqutil os que cumplida esta AUima edad 
se encuentren comprendidos en el ar
tículo 24 del Ragiamenio, como son loa 
que fuesen declarados cesantes por re
forma o disminución de planti la de 
destmoB públicos obtenidos a propuesta 
de la Junüa calificadora o llevaren de- 
Bempí-ñaadolo cinco o más años, y los 
licenciados absolu os que habiendo so 
licitado destino con arreglo a la Ley

.^•"de Guerra y Marina a que »e refiere la 
" [base 11 de la ley de Reclutamiento vi

gente, s’empre qne reúnan condiciones
de aptitud física y profes ocal que re
quiera el destino que solicite. El límite 
de edad que se fija es siempre que el 
destino no exij» otra por disposición re- 
glamentari», y se entenderá cumplido 
en las fachas en que se dé por celebra* 
do el concurso, o sea, en los concursos 
ordinarios, el ola 10 del mes siguiente 
al anuncio de la publicación de va
cantes,

Tie n po d e 8EBVÍ0I0.—Activo,—Loa 
enganchados y reenganchados siempre 
que hayan cumplido su primer periodo 
de reenganche o enganche, podiendo 
solicitar al destino tres meses antes de 
cumplir sus compromisos,

Licenciados,—Los que habiendo cum
plido la primera situación del servicio 
activo hayan permanecido en filas por 
lo menos cinco meses, exceptuándose 
los inutilizados en camp. 3a o acío del 
servicio, a los que no se les exigirá 
tiempo mínimo de permanencia,

Ex c e pt u a d o s ,—Quedan excluidos de 
estos beneficios los voluntarios expul
sados del servicio, los que np ‘Aerediten 
buena conducta, los que tengan notas 
desfavorables sin Invalidar, los que ha
yan sido propuestos dos veces y no ha
yan sido habidos para entregarles la 
credencial, los que renuncien o no to
men posesión, por segunda vez, del des
tino que se les ha conferido, salvo caso 
de rebabllltaclón, que deberán solicitar 
con anterioridad en la forma que dater- 
mlna la ley, y los que hay^n sufrido 
penas sfl Gilvas.

Es t a d o  d e mo s t b it iv o  d e  l o s  mé r i
t o s  Y SEBVKI J8 MiLlTABáS DE LOS AS* 
pib a s  íe s . - Siendo necesario aquilatar 
los méritos de cada aspirante para que 
la Junta, una vez calificados, r ueda ad
judicar los destinos con la mayor equi
dad, todo el que aspire a solicitar de la 
Junta calificadora un destino público 
deberá, con la mayor anticipación po- 
slb e, solicitar el estado demostrativo 
de sus méritos y servicios.

Mo d o  d e  s o l ic ít a b l o .—Loa que es
tén en activo servicio, por conducto de 
sus Jefes cada vez y en el mismo mes 
que solicitasen destino, Todos los demás 
aspirantes lo solicitarán, por una sol» 
vez, por conducto de los Gobernadores 
militares y Autoridades de M *rína, se
gún sus procedencias (sí no residieran 
en la misma localidad que e! Cuerpo 
donde prestaron sus servicios o radique 
su documentación, porque en esta caso 
lo harán por su conducto), acompañan
do a la instancia dos copias de ¡o^ docu 
mentas que acreditan su situación mili
tar (ios que posean la canilta militar la 
medí» fijación rectificada, página 8), y 
los retirados, copias de la propuesta du 

retiro; la instancia y una de Jas copias, 
en papel con póliza de peseta y sello 
provincial, debidamente visada y auto
rizada esta última por el Comisario de 
Guerra o Alcalde, en su defecto, y la 
otra copía en papel de 10 céntimos, 
entregando esta instancia documenta
da. para au simple curso por Estafeta 
oficial en la Alcaldía, de la que se acu
sará recibo.

Ck b t if io a d o s  DE APTITUD FISICA, DE 
SUFIOIENOJA Y OTROS.—Los que 88 
encuentren declarados inútiles a conse
cuencia de campaña o en actos de ser
vicio fuera de él, solicitarán de los 
Gobernadores militares o Autoridades 
de Marina, según su procedencia, el 
correspondiente certificado de aptitud 
física, expedido por el Tribunal Médico 
militar a que hace referencia el articu
lo 31 del Reglamento, en el que se hará 
constar la clase de destinos o similares 
que puedan desempeñar.

Los que aspiren a obtener destinos de 
segunda o tercera categoría y no consta 
en sus filiaciones hayan sido declarados 
aptos para los empleos de Cabo o Sar
gento. respectivamente, como conse
cuencia de haber asistido y demostrado 
su suficiencia an Us escuelas regíman- 
tales respectivas, deberán solicitar del 
Gobierno mi it&r o Autoridad da Ma
rina, según b u  procedenc & (sí no resi
dieran en la m sma localidad que el 
Cuerpo donde prestaron sus servicios, 
porque en este caso lo harán por su 
conducto), examen de suficiencia, a fin 
de que se les expida el correspondiente 
certificado, en el que ae hará constar 
la categoría de los destinos a que pue
dan optar, según los conocimientos que 
posean.

Tanto esta petición como la del cer- 
tiñendo de aptitud física, loe declara
dos inútiles deberán hacerla los intere
sados con gran anticipación, a fia de 
que puedan acompañarías en b u día 
cuando tangán que solicitar destino.

Los que solicitan destinos que requie
ran conocím entos de algún arte u ofi
cio, acompañarán los certificados que 
acrediten poseer dichos conocimientos, 
cuyos certificados debetán ser expedi
dos por Centro o Establecimiento ofi
cial adecuado por técnico matriculado 
en la materia objeto de! certificado o 
por persona solvento que dirija esta
blecimiento o fabr ea en que se re alícen 
trabajos de que se traía o aimiiü.reB, y 
en este caso visado por el Alcaide de 
b»rrlo o distrito, asi como deberán tam
bién acompañar loi certificndos de ante
cedentes penales cuando se exija este 
requisito o cua quier o ro documento 
que se señale en las condiciones de des
tino.

Fo r ma  d e  s o l ic it a r  d e s t in o ,—Lo s  
que se dncutiütren na activo servicio, 
por conduelo da b u ^ Jefes.

Los de las demás Bltuaclonea milita?

M.C.D. 2022



ree, por conducto de loe Alcaides donde 
tenga nu hab'tua! re-iidencU, a quienes 
exigirán el correspondiente recibo al 
entregrar la petición.

DESTINOS PUBLICOS
Sello 

de peseta 

e de 
10 e&itimoe

Concurso del mes de,,

Apellidos
.......................... Nombre...... . Empleo,,

Exctno. 8r, Presidente de la Junta Califica lora: El que suscribe, con cédula 
personal de,,, clase, número,., y domiciliado en deas» obtener un des’ino de 
los anunciados a concurso en el mes actúa), por el orden de transferencia que si
gue,,. (bastando solamente indicar el número de ord*n con que aparece en la Ga 
ceta, y bien entendido que la preferencia a Io j dest nos se entenderá por el oraen 
que los soliciten, colocando en primer lugar los que deseen se tenga en cuenta la 
preferencia por ser natural de la localidad u otro cualquiera, que lo harán cons
tar asi en la papeleta),

{Fecha y firma?)

A continuación el que esté desem
peñando destino a propuesta de la Jun
ta calificadora informará su Jefe la 
petición, y la Auiorldad que curse esta 
papeleta certificará la vecindad y con
ducta del solicitante al dorso,

Los que hubieren cesado o no hublee 
ren tomado posesión deberán acreditar 
estas circunstancias.

Estas pape'et&s deberán ser exten
didas en media hoja de papel o cuarti
lla, reintegrada una con póliza de pa- 
seta (los de activo con póliza de 10 
céntimos) y eolio móvil provincial, y la 
oirá con póliza de 10 céntimos.

Las Autoridades civiles y militares, 
al cursar estas papeletas, informarán 
al dorso de un modo concreto «si obser
van buena o mala conducía» y las 
remitirán al Presidente de la Junta ca- 
Vficadora con toda urgencia, a fin de 
que tengan enerada en la Presidencia 
del Consejo antes del dfa 20 del mes de 
Abril, devolviendo a los interesados las 
que se reciban fuera de ese plazo.

Las Autoridades militares, al recibir 
la instancia en petición de demostra
ción de servicios, certificados de apti
tud física o do suficiencia u otros do
cumentos cuya expedición sea de su 
incumbencia, procederán como corres
ponda con toda rapidez a fin de no cau
sar perjuicios a los interesados, suje
tándose a Jo dispuesto en los artículos 
ó.0, 6.°, 20, 23, 25, 56, 58, 59 y 62 del 
B ’gíamento para aplicación del Decre
to-ley de 6 de Septiembre de 1925.

Con respecto a los reconocimientos 
por Tribunal médico y exámenes para 
acreditar la suficiencia, podrán los Go
bernadores militares, para mayor faci
lidad, hacer tres señalamientos men
suales, limitándose a hacer constar su 
aptitud para desempeñar los destinos 
que pueda solicitar y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en loa aniculOM 30 y 31 
Cuando haya de concedérseles preferen
cia absoiu a como inutilizados en cam
paña,

Tanto las Autoridades civiles como 
militarse, p-ra lograr la máxima efica
cia de ¡as disposiciones del Decreto-ley 
y su Reglamento deberán en todo mo
mento ilustrar, en cuamo de ellas de
penda, a los interesados para que su 
documentación reúna ios requisitos exi
gidos en b;en de los intereses generales 
de la Administración y particulares de 
los acogidos a b u s beneficios,

D8BVNCU8 — Toda persona tiene de
recho a denunciar a la Junta loe hechos 
que lengua por objeto eludir el cumpli
miento del Decreio-ley y b u Reglamen
to.

Para que prospere la denuncia será 
requisito indispensable que se extienda 
y firma en papel de una peseta con el 
reintegro de la Hacienda provincial, 
y que el que la haga acredite su perso
nalidad con la cédula correspondiente 
(a menos que esiéu exceptuados de 
obtenerla).

Las denuncias anónimas no serán 
Mdmltidas,

Las solicitudes se harán en duplica* 
da papeleta, con arreglo al siguiente 
formularlo:

No t a s .—-1.* Sólo se admitirán al 
concurso las papeletas-solicitudes que 
tengan entrada en la Presidencia antes 
del día 20 de Abril, y para los que se 
encueotrnn fuera de la Península, has
ta el 25. Tampoco so admitirán, pasa
dos eso# plazos, documentos referentes 
al concurso, a no probarse que hayan 
sido por causas ajenas al interesado, y 
aun en eme caso, siempre que se reci
ban auto* de formalizarse la propuesta.

2.* Teniendo eu cuenta el poco tiem
po que a ¡as Autoridades militares les 
queda pura que remítan las demostra
ciones de servicios, certificados de apti
tud física y de suficiencia, por ser éste 
el primer concurso, que se celebra con 
arreglo al nuevo Decreto-ley, la Junta 
Calificadora tendrá en cuenta para el 
concurso los documentos que las Auto
ridades remitan hasta el 3ü del próximo 
mes de Abril,

Madrid, 30 de Marzo de 1926,—Apro
badas,—Primo de Rivera.»

Llamo muy especialmente la aten
ción de los Sres. Alcaides para que, 
por los medios de que disponen, den la 
mayor publicidad a dichas disposicio
nes,

Palma 6 de Abril de 1926.
B1 Gobernador

José Pérez García-Argüelle»

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: El Estatuto provincial da 

20 de Marzo de 1925 señaló a Us Dlpu- 
taciones provinciales, entre sus obliga
ciones mínimas de carácter sanitario, 
la do sostener un Instituto da H giene 
con los comalidos indicados en el apar
tado C) del artículo 128, Dispuso asimis
mo esta Soberana disposición que allí 
donde hub ere brigadas sanitarias pro- 
vincialee, constituidas a base de ia 
mancomunidad municipal, incorpora
sen sus servicios en ios de usía lüs.iiuto 
de Higiene, a fia de evitar duplicidad 
de funciones, economizar gastos y dar 
mayor vida legal y desarrollo a estos 
oiganismos, creados por sencillas Raa- 
lea órdenes al margen de la ley Muni
cipal,

Ha transcurrido, pues, un año desde 
la promulgación de dicho Estatuto y se 
acerca a un semestre la fecha de apro
bación, por Real decreto ael Reg-a- 
menio de Sanidad provincial, que 
desenvolvió aquellos preceptos en el 
correspondiente articulado. No hay, 
pues, razón, después de este período 
para que sean cantas las Diputaciones 
provinciales que permanecen silencio
sas ante tan termínenles preceptos, no 
habiendo hecho gestión a guna para b u  
inmediato cumplimiento.

Por otra parte, son también varias 
las Corporaciones provinciales que, al 
haceise cargo de las exunguiaaa Brí* 

gados dánUaHai, pátá ÓóháíUüIr a basé 
de ellas los Institutos de H glene, han 
Interpretado equivocadamente, con da 
fio de Jos servicios, el papel que en su 
organización les aBÍgna el propio Esta
tuto, le a Reales órdenes aclaratorias de 
28 de Mayo de 1925 y más concreta
mente el citado Reglamento de Sanidad 
provincial.

A estimular el celo de lis Diputacio
nes perezosa?, y a llamar Ja atrnc ón 
de todas sobre b u s deberes y derechos 
en este particular, se dirige la presente 
Real orden, en Ja cual

8. M. el Rey (q D. g.) se ha servido 
disponer:

i.® Que en el improrrogable plazo 
do un mes Jas Corporaciones provin
ciales que no tuvieran ya constituido el 
Instituto de Higiene, procederán a 
hacerlo, dando cuenta a este Ministerio 
de su organ’zaclón y justificando, en 
caso negativo, b u s causas y las ges
tiones realizadas para obviarlas a la 
mayor urgencia posible.

2,° Que siendo de cargo de las Dipu
taciones provinciales el régimen adml» 
nletratiro de los Institutos de H glene 
y de los Inspectores provinciales de 
Sanidad, cuanto afecte a su organiza
ción técnica, se tenga en cuenta por 
ambas entidades el debido deslinde de 
b u s  atribuciones y de b u esfera de ac
ción para que, en ningún caso, se sus
citen competencias ni dificultades que 
entorpezcan o re rasen los servicios 
sanitarios encomendadoe a dichos orga- 
niemoB. A estos efectos, Us D puta- 
clones provinciales, de acuerdo con los 
expresados funcionurJc», redactarán, 
en el más breve pl»zo posible, el Regla
mento a qu ’ ha de acomoda) so el rég - 
men interior del indicado Centro, da 
conformidad a los preceptos estableci
dos en el capí ulo 3 ° del precitado 
Reglamento de Sanidad provincial.

8.° Que las vacantes de personal 
facultativo existentes en Jos Instituto 
provinciales de Higiene se anuncíen 
seguidamente a oposición en la Gaceta 
de Madrid, pera lo cual las Diputaciones 
provinciales que no lo hubiesen ya he
cho remitirán en el plazo da un mes, a 
la Dirección general de Sanidad, la 
plantilla del referido personal, con no
ta de sus oargos y de sus habares y ex
presión de Us plazas que estuviesen 
debidamente cubiertas y de las que 
hayan de proveerse en la forma deter
minada en el artículo 16 de dicho Rs- 
glamen o.

De Real orden lo digo a V. I. para b u  
conocimiento, el de los Gobernadores 
civiles, De egaáo dei Gobieruo de Gran 
Canana, Preeidertes de las D puta- 
clones provinciales y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I, muchos 
años. Madrid, 23 de Marzo de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad, 

{Gaceta 36 de Mar^o)

Dirección general de Administración
Habiendo sido nombraao Don Juna 

O iver Fd-iu Interventor de fondos de la 
D puución provincial de Balearas, se 
publica conforme a lo dispuesto en el 
ar ículo 72 del Reglamento de 23 ce 
Agosio de 1924,

Maarld, 29 da Marzo de 1926.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

{Gaceta 4 de Abril)

SECCION PROVINCIAL
Num. 3dll

SECCION PROVINCIAL
DE K8TADI8TI0A

Cir c u l a r .—Con el fin de que ios ser
vicios estadísticos referentes &1 estudio 
de ia población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los señores Jueces municípeies 
de la provincia, que @1 día cinco del 
mea próximo se su van remitir a la Ofi
cina de mí cargo Io b boletines correa- 

frondientes a las inscripciones del Mo- 
v miento de )? población rag'e rado en 
el mes BCtual,

Pa'ma 26 de Marzo de 1926.—El 
Jef-j de Etudíst'ca Interino, José de 
O'fzs,

Núm, 3815
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD

E¡ico,—Tramitado en este Ayunta
miento a petición dei mozo Juan Torres 
Cardona el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de esta localidad 
de José Torres Ramón y José Torrea 
Cardona de más de diez años, del cual 
resulta, ademá", que se Ignora b u  para
dero y a los efectos dispuestos en el 
párrafo 4 0 del articulo 293 del Regla
mento de 27 de Febrero de 1925, se 
publica el presente por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia 
de los aludidcB José Torres y Ramón y 
José Torres Cardona se sírva partid- 
parlo a esta Alcaldía con la mayor su
ma dd antecedentes,

El citado José Torres Ramón es hijo 
de José y María, cuenta 65 años de 
edad, estatura regular, pelo cano, na
tural de este pueblo. El citado José To
rres Cardona, es hijo de José y Catali
na, cuenta 36 años de edad, corto da 
talla, delgado, y le Uita un diente en la 
mandíbula superior,

San Antonio Abad a 30 de Marzo de 
J926, —El Alcalde, Joan Prats.

Núm. 3816 
AYUNTAMIENTO DECAPDEPERA

Acordado por ia Comisión municipal 
permanen e, que el { ret-upuetto ordina
rio de esta mua clpalidud aprobado pa
ra el corriente ejercicio de 1925 26, sea 
prorrogado para regir íntegramente en 
el próximo venidero de 1926 27; se 
anuncia al público que el expediente de 
dicha prórroga, estará expuesto al pú
blico en 1» Secretaría de dicha Corpo
ración, duran e ocho días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la inser
ción de esto anuncio en el B. O, de la 
prov nch; durante los cuales y otroi 
ocho días eíguíentc?, podrán formularse 
ante el Ayuntamiento, cuantas recia- 
mociones u observaciones se estime 
convenientes.

Capdeperit 31 de Marzo de 1926,—El 
Alcalde, Pedro Antonio Bauzá.

Núm. 3817
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1926 a 27 aprobado por la 
Comisión municipal permanente, estará 
de manifiecto al público en la Secreta
ria de ente Ayuntamiento por espac'o 
de ocho días con arreglo al artículo 295 
del vigente Eslatuio municipal, duran* 
te cuyo plazo podrá todo habítame del 
término formular respecto al mismo, las 
reclamacionea u observaciones que es
time convenientes,

Perrerías a 3 da Abril de 1926,—El 
Alcalde, Juan Giménez,

Nmn. 3818 
a y u n t a mie n t o  d e mo n t u ir i 
Aprooado por este AyuoUmien.o ple

no la prórroga del anuai presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1926-27, 
el oportuno proyecto y las variaciones 
in roducídas estarán de manifiesto enl» 
Secretaría de este Ayuntamiento, * 
efectos de reclamación, durante el pi»' 
zo de qu nce oías durante el cual y 
quince dias más, podrán los vecino! 
presentar contra el mismo las raciam»' 
clones que os i mea convenientes, am® 
quien y como corresponde, con arreglo 
a lo dispuesto en el articuio 300 y si* 
guiantes del Estatuto municipal vigen* 
te,

Montuiri 24 de Marzo de 1928.— El 
Alcalde, Pab o 8 meón»

Núm, 3819
Aprobado por el Ayautarn enío pleno 

el proyecto de Presupu ato extreor- 
diñarlo para el corr en e ejercicio de 
1925-26 qubda expues o a. púbdeo » 
efectos de reclamación, eo la Secreta; 
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ria de este Ayahfatniento, durante el 
plazo e quince días hábiles contador 
desde el siguiente al de la pnbilcacfóo 
de este anuncio en el B, O, de esta pro
vincia,

Montuiri 24 de Marzo de 1926.—El 
Alcalde, Fab o S msón,

Núm. 3506
I Don Luís Canats y Bennaser^ Secretario 

de Sala intetino y dei Iritunal provin
cial de lo Contenctoso-adminútrativo, 
En v rtu de lo dispuesto por e^te 

tribunal pro ?>ncial de io Contencioso,— 
admin fff^t'yo, se hace saber: Que por 
parte de D, Lorenzo Riera Fullana, ve
cino de esta ciudad, se ha deducido re
curso contencioso-administratlvo con
tra la resolución del Excmo. Sr, Gober
nador civil de ia provincia do doce del 
corriente por la que se deja sin efecto 
la providencia dictada por ia Subde
legación de Veterinaria del D atrbo 
de la Catedral de esta ciudad por ia 
que se advertía a D, Francisco So- 
ríano Muadra procurase desde el pri
mero de Eaero último no herrar ningu 
na caballería y quitase las herraduras 
y herramientrus que en el estableci
miento que posee en la Plaza de San 
Antonio número 58; y que R era viene 
obligado a seguir regentando dicho es
tablecimiento hasta que por senteucía 
firme de los tribuna es de justicia se de
clare rescindido el contrato de arrenda
miento o que con arreglo a ¡o preveni
do en la condición segunda del expre
sado contrato, dé avi^o a la otra parte 
de no convenirle su prórroga.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley de lo Contencloso-aiminisxra- 
tivo te hace público para que llegue a 
conocimiento oe los que tuvieren inte
rés en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a ia Administración,

Dado en Palma de Mallorca a veinti
siete de Febrero de mil novecientos 
veintiséis. —Luis Ganáis.

Núm. 3806
CEDULA DE NOTIFICACION

E Sr. Juez de Instrucción de! Distrito 

Num, 381'5
El Teniente Coronel Subdirector del Parque del Regimiento Mixto de Artillería de 

Mallorca del que es Director el Coronel Don Francisco de León Garabito y Fons, 
Hace saber: Que debiendo procederse a la venta en segunda subasta local según

lo dispuesto por ¡a Superioridad, de los efectos que se indican en el cuadro que a 
continuación se Inserta, procedentes de inutilidad y de desbarate, se convoca por 
el preseuie & una pública licitación que tendrá lugar a las 11 horas del día 20 de 
abril de 1926, en ios estrados del Parque de este Regimiento, sito en el número 4 
¿e ¡a calle del Mar, de esta ciudad, con sujeción al pliego de condiciones que 
sitará de man fiesiu en dicha dependencia todos los días no feriados de las 9 a las 
13 horas, a los precios límites que también se exh birán y publicarán oportuna
mente y »1 modelo de proposición que al final da este anuncio se estampa, en el 
concepto de que las personas que deseen tomar parte en esta subasta, deberán 
presentar sus proposiciones antes de la hora del dia iniieado, en pliegos cerrados, 
expendidos en papel del sello undécimo y hallarse presentes o legalmente repre
sentados en el acto de la licitación para esclarecer las dudas que puedan ofrecerse 
7 en caso de aceptación firmar el acta de remate,
Cuadro de los materiales que deben enajenarse, precio limite por unidad y cantidad que 

debe depositarse para tomar parte en la subasta

ma t e r ia l e s Unidad Cantidad
Precio límite 
por unidad

Peeetas

I M iJ 0 R T E 
TOTAL

Pesetas

Cantidad que debe depo
sitarse para tomar 
parte en la subasta

Pesetas

Q*rtón Kz. 258 0 05 12 90 0'65
Automóvil . . . . . n.° 1 1.000 00 50 00
Motor a gas , . , . n,0 1 1,500’00 7500

___________________Tu TAL . . . . • • । . 2.512'90

Palma 30 de Marzo de 1926,—El Teniente Coronel Subdirector, Diego Pascual.

MODELO DE PROPOSICION
Oon N, N. N., vec¡no de.,,..domiciliado en...calle de..,..número.con cédu- 

'^personal de ( al c.ase), expedida con el número..... ,por el Ayuntamiento da 
'9l que sea), en..... de..,,, de,,,.,, que acompaña, encerado del anuncio y pliego do 
Audiciones beja las cua.es se ««ua a pública subasta la venta de maquinaria y 
Ateríales proceden.es de desbarate de efectos inúil;es para el ramo de Guerra, 
be compróme.e por si (o como apoderado de Don N N. N.), a la compra con 
^eglo a dicho pliego, de los materiales que a continuación se expresan y a los 
decios que se indican,

Lote de cartón (a tantos céntimos de peseta el kilógramo),
Lote del *u omóvíl (tan as pesetas).
Lote del motor a gas (tantas peyetas,

JSs acompaña en garanta el laióu ce depósito que marca te condición quinte 
Pliego,

(Fecha, firma y rúbrica del proponente)

de la Catedral dé eSU c'úíad, ec pro
videncia de hoy dictada en cumplimien
to de carta orden de la Superioridad 
dimanante de causa sobre disparo de 
arma de fuego y lesiones seguida contra 
Francisca Sansó Escalas, de veinte y 
cuatro afios de edad, casada, sin profe- 
s'ón, na oral de Manacor, vecina que 
fué ae es^a ciudad, en la actualidad de 
la de Barcelona, cuyo domicilio se igno 
re, ha dispuesto se notifique a dicha 
Saneó que por auto de dos del actual se 
le declaró comprendida en el artículo 
cuarto del Real Decreto de cuatro de 
Julio de mil novecientos veinte y cua
tro, indultándola de la totalidad da la 
pena de arreste mayor que se le impu
so en la causa expresada y cuyo cum
plimiento le fué suspendido en auto da 
veintiséis de Enero del mismo afio,.

Y para que sirva de notificación tn 
forma a la nombraba Sansó se expide 
la presente ré u'a que se insertará en 
el Bo l r t in  Of ic ia l  de esta Provincia 
en Palma de Mallorca a veinte de Mar
zo de mil novecientos ve nte y seis,—• 
Sebastián Gazá

Núm. 3812
ANUNCIO

«La Representación de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos en esta Pro- 
vln ia recibirá, hasta el 17 de Abril 
próximo, proposiciones para la adqui
sición de los envases vacíos de labores 
nacionales y de compras directas de 
iguales condiciones que los de produc
ción nacional que resultan sobrantes en 
los almacenes de esia provincia y en 
las de otros almacenes expresados en 
Ja relación que, junto con el pliego de 
condiciones puede consultarse en las 
oficinas de esta Representación, calle 
de Palacio n,0 73, asi como la forma 
de presentar las proposiciones, de las 
quo deberán remitir los interesados un 
duplicado directamente a la Dirección 
de la Compañía en Madrid»,

Palma 3 Abril de 1926. —El Repre
sen-ante, José Feliu.

Núm. 8824
D. José Vi la y Preto, Jue^ municipal de 

Villa-Carlos de Menorca, provincia de 
Baleares.
Por al presente edicto hago sabe?: 

Que Don Jaime Quevedo Vinení ha ín- 
terpusHto ante este Juzgado demanda 
de juicio verbal civil contra D. Fran
cisco Orilla Púm ;p, ausente en ignora
do paradero, a fin de que sea condena
do a satisfacer al actor la cantidad da 
cincuenta y seis pesetas c ncuenta cén
timos por los concep'os que se justifi
carán oportunamente y en providencia 
de esta facha se ha seña ado para la ce
lebración del juicio el diez y te a de 
Abril próx mo y hora de las quince en 
la Sita Audienc'a de este Juzgado, pre
viniendo al demandado comparezca 
con las pruebas de que intente valerse, 
bajo apercibimiento de seguir el juicio 
en su rebeldía si no compareciere,

Y para que sirva de notificación y 
citacióu al predicho D. Francisco Orflla 
Púmes, de paradero ignorado, se libra 
el presente en Villa-Oar os a veinte y 
des de Mor 3o de mil novecientos veinte 
y Síjif, —Jo é Vila,—Ante mi, F, Pon- 
se í y ViLf ut. Secretarlo,

Núm. 3820
REQUISITORIAS

Juan G nestra B sb*’, hijo de Juan y 
Lude, natural de Forna utx (Baleares), 
de estado cas ido, profesión pescador, 
de 44 años, seüss personales: Estatura 
legular, ojos pardos, cejas y pelo casta
ño oscuro, color moreno, domiciliado 
últimamente en Fornalu x (B i'eures), 
procesado por el delito de contrabando 
en la cau^a n.° 44 de 1924; comparecerá 
ante el Jaez Instructor Ayudante de 
Marina de esta Provincia D. Domingo 
Picorneil, al objeto de notificarle el fa* 
lio recaído en ia citada causa,

Palma 5 de Abril de 1926,—Domingo 
Pícornell,

Núm, 3821
Fiol Vanrell Francisco, hijo de Faus

to y do Magdalena, natural de Palma, 
Ayuntamiento de id,, provincia de Ba - 
loares, de estado soltero, profesión sas
tre, de 23 años do edad, domiciliado úl
timamente en Palma y sujeio a expe* 
diente por haber faltado a concentra
ción; comparecerá dentro del término 
de treinta días en Palma de Mallorca 
ante e. Jusz Instructor Comandante del 
Regimiento de Infantería de Palma 
n.° 61, D. Pedro Llompart R^mis, bajo 
eporclbimienio de ser declarado rebelde 
sí no lo efectúa,

Palma .3 de Abril de 1926.—El Co
mandante Juez Instructor, Pedro Llom
part.

Num, 3822
Castañar Más Antonio, hijo de M'guel 

y de Juana, natural de Palma, Ayun
tamiento de id,, Provincia de Baleares, 
de estado soltero, profesión pintor, de 
23 años de edad, domiciliado última
mente en Palma y sujeto a expedienta 
por haber faltado a concentración; uom- 
parecerá dentro del término de iré n- 
la oías en Palma de Mallorca ante el 
Juez lustructor Gonii-niaule üel Regí- 
miento de luf^a^rla da Palma d ,° 61, 
D. Podro Ltompan R&mis, b»jo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

Palma 3 de Abril de 1926.—E Co- 
mttndante Juez lusirucior, Pedro L om- 
part.

Núm, 8299 t
Don Sebastián Ramiro Salvá, Recauda

dor de 1» Hacienda en el puabio de 
Algaida,
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por aéb tos da te 
Contribución Territorial Rústica par-e- 
naciente ai 2.° trimasire del año 1925 
a 26 da asía población ha d.ctaQO con 
facha 28 de Diciembre de 1925 ¡a si- 
gulente

_ «Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el arí. 66 de ta Instruc
ción da 26 de Abrí; ua 1900, deciaro in
curaos en el 2.° grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen-

tas íneluHoa bh la anterior raiacióúi 
No‘ fíq 12353 e los contribuyentes esta 
providencia a fin 't qu.i pastan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horai-, advírüéndole?, que 
de no verificarlo, se procederá inmedia
tamente a! «tnbj rgo de todos sus ble- 
neo, aeñ tan o : efecto Jas flacas que 
han de ser objeto d ejecución y se es
pedirán Jos oportunos mandamientos al 
Sr, Rcgí-trador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo»;

Y hallándose comprendidos entre Jo» 
deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia los que a continuación 
se exoresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por me
dio de ¡a presente, que se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta, provin
cia, para que pueda acordar su inser
ción en el Bo l k t in  Of ic ia l , de la pro
vincia según diHpone el art, 142 de 1» 
Instrucción do 26 Abril 1900, a saber:

Nombres de los deudores
Magdalena Juan Vanrell 2'76 pesetea 
Bartolomé Mulet Gapell* 2 57 
Antonio Salvá Arbós 2*72
Miguel Cardona Orihueta 2'99 
Catalina Amengual Jauma 2'18 
Antonio Amengua! Oiiver 1*36 
Msgdalega Amenguai PocOví 1'63 
María Bausa Sodas 2'99
Miguel Calmar! Moranta 1'91
Miguel G*rdá Manera 1*91 
Miguel Cerdá Trobat 2'98 
Catalina Garcías Seguí 2'47 
Antonio Gotabert Pulgserver 1'99 
Oaofre Gamita Rasiñol 2’44 
M guel Miralles Gompañy 2‘17 
Miguel Antonio Manar Mirailes 2*17 
Antonia N.colau M ralles 2'99 
Manuel O íver Sastre 2*99 
Juan Pou Mulet 2'17
Pedro Juan Pou Mlralles 2*99 
María Ramis Mariorell 1'36 
Bernardo Ribas 2'71 
Margarita Rlboi Barceló 1'36 
Jaime Rosselló Rubí 1'63 
María Sastre Expósito 1'63

En Algaida 30 de Enero de 1926.™El 
Recaudador, Sebastián Ramiro.—Visto 
Bueno.--El Arrendatario, Miguel Mlr,

Núm. 3823
COMPAÑIA de Jos FERROCARRILES 

DK MALLORCA
No habiéndose reunido el número de 

Accionistas quo previene el uriíeulo 25 
de los Estatuios para la Juma General 
extraordínatia que debia tener lugar el 
dia nueve del actual, ae convoca nueva
mente a los Sres, Accionistas para la 
quo se celebrará el dia 15 del actual, a 
tas diez y sais horas, en tas Ofloiuas de 
esta Compañía, (Estación de Palma) 
adviniéndose que tendrá efecto la Jun
ta y serán válidos sus acuerdos sea cual 
fuera el número de Accionistas presentes 
de conformidad con lo dispuesto por el 
chado articulo 25.

Las papeletas de asistencia continua- 
ráu facilitándose por la Secretaría to
dos ios días no fasJvo , de diez a doce, 
desde el inmejia>o a la publicación 
de este anuncio hasta tres antes ¿el se- 
ñatado parta la Junta, dur«iAie cuyo pe
riodo deberán ¡os S^s. Accionistas que 
tengan que represoutaí k  u  ros entregar 
tas canas que acreaiten su representa
ción.

Los resgu rrdos expedidos a los Béfio- 
ñores Acc onisits que han depositada 
Acciones pata la ses ón convocada para 
el día 9 del ac.ual servirán de papeleta 
de asistencia pura la que se convoca 
por medio de este anuncio, igualmente 
qua las cartas de representación pre
sentada», si no se retiran por los ¡nte- 
resados.

Tiene por objj.o esta Junta, estudiar 
y resolver ía conven.ene » do acogerse o 
no es a Compañía a1, nuevo rég.men fe- 
rrcviar.o ' mp.an a io por Decre a-Ley 
de 12 de Ju l o  ce 1924, coa todas sus 
líneas, las subvenolunadas y las conce- 
did»s a perpetu dad.

Palm». 6 de Abrí de 1926. —E> Presí
dante, Juan Marqués, -P. A. de la J. 
A.—E. Vocal-Secretario, Aq ío u Íu  Bar-* 
ce.ó,
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Juan EstirelUs Ferrer 8^5 
Jaime 8»nsó L bdó 3*28 
Cata Una Ferrá Serr# 29*51 
Gerónima OMver Más 8 85 
Francisco Fuater Segura 29!51 
Migue! Vade!! Pastor IVSS 
Domingo Zayes Bnoit 2'95 
Aguáis EsUrellas Bennaser 14'76 
Antonio Balaguer Tugores 14 78 
Catalina Torres Pa**or 19*67 
Antonio Balaguer Tugores 3 28 
Catalina Cerda Morante 35‘41 
Fianclsco Fortega Segura 2*30 
Jorge Mesíre Olive? 4*92 
Domingo B» nn*8ar3 28 
Álejendro Pujadas 2 95 
Domingo B-onasar Sancho 3*94 
Antonio Bálaguer Tugores 14'78 
Jaime Buirquets Borrás 6'56 
Rafael Salas Csfiellas 1'97 
Jorge MIserol Aiemafiy 1*97 
Gabriel Palmer Palmer 1‘58 
Jerónima Barceló Bauzá 2*88 
Francisco José Aguiló 2 63 
Catalina Cerdá Moranta 2 63 
Jerónimo Forte»» 2‘63 
D. N. N. 26*31

Ahí, pues, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los párrafos 3,® y 4.® 
del art,® 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, ee publica y fija el pre
sento edicto en los puntos de costumbre 
firmando el señor Alcalde un duplica
do del mismo para que surta sus opor
tunos efectos,

Palma 25 Enero 1926 —El Agen-e 
Ejecutivo, Jaime Ig,° tialom.—V,° B.° 
—Ei Arrendatario, P, P., Miguel Mir.

Núm, 8301
Don Sebastián Ramiro S&lvá, Recauda

dor de la HíCitmia en el pueblo da 
Eugenia,

H^go saber: Que en el expediente que 
me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribución Territorial Rústica perte
neciente ai 2,® trimestre del año 1925 
a 26 de esta población be dictado con 
fecha 28 de D.clembre de 1V25 la si
guiente

«Provldeucis: Da conformidad a lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro ín- 
curaos sn el 2 ° grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación, 
Notifíquese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas, adviniéndoles, que 
de no verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus bie
nes, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución y se es
pedirán los oportunos mandamientos al 
Sr, Registrador da la propiedad del 
partido para la anotación del embargo»:

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia los que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por me
dio de ¡a presente, que se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta provin
cia, para qae pueda acordar su inser
ción en el Bo l s t in  Of ic ia l , de la pro
vincia segnu dispone el art, 142 de la 
Instrucción de 26 Abril 1900, a saber:

Nombres de los deudores 
Ju&n Gomas F ont 1*76 peseras 
Miguel Compañy B,b; oni 2'04 
Francisca Juan F,ol 7*04 
Antonia Coll Horrach 2*45 
Francisco Moyá Canonge 1'77 
Antonio Noguera Sastre 1'77 
Guillermo Amengut¿l Llompart 0'27 
Francisca B.biionl Crespí 3‘26 
Isabel María B büoui Oaver 1*36 
Lorenzo Bover 2’17 
Jaime F;ol Campiña 1'63 
Teresa Muiet Fiol 2 17 
Margarita Ored Horrach 2*71 
Sebastián Rigo <de la Cov»» u'81 
Magdalena Ruca Oaver 0*81 
Sebastián Sastre Boca 1'90 
Juan Torraos Gabot 0*54 
María Horrach 3*26

En Sania Eugenia a 30 de Enero de 
1926,--El Recaudador, Sebastián Ra
miro.—V.® B,*—El Arrendatario, Mi
guel Mir,

Nú«. 2441 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

a ñ o  DB 1925 a  1926

Matricule de Mahón

Tarifa 3 *
Continuación

Villalonga Po d b Francisco, Fábrica 
curtidos 2 noques 8 m,8, A, Poniente 
76, 126 08 pésalas,

Cabíró Mora Eiuardo, Ídem 1 noque 
Idem, id. 85, 63'04

Goñalons Juanico Bartolomé, Fábrica 
curtir ptaies vacunas Idem, A, Levante 
113, 42 00

E mismo, id, becerrillo 11 m?, id,, 
727'65

Limusner Asenc'o Enrique, ídem seis 
noques de 1 m.’ mecánicamente, Garre* 
te?» Glududeia 165, 198'45

Goüalons Judaico Bario orné, Fábri
ca Zurrar y teñir Pieles, A, Levante 
113, 236*25

Llmosner Asencio Enrique, Idem 80 
operarios añeja fábrica curtidos, Carre
tera Giudadeia 165,118'13

Cabiró Mora E iuardo, MoUno moler 
corteza, A. Poniente 85, 186*50

Vinent Joanico Dionisio, Fabrica tejas 
horno 4 m 8, Bmiax^, 58'80

Seguí Cardona Rífael, id. Losetas 1 
prensa 2 plazas, Vasallo 27, 210*00

Adrover O ives M ^ue^, Idem 3 id, 2 
id,, San Fernando 76, 630*00

El m amo, Fábrica Piedra artificial, 
id., 577*50

Seguí Cirdona Rafael, Idem. Vasallo, 
577*60

Moneada y Sues, Fábrica jabón 1500 
It, caldera, A, Poolente 49, 393 75

Llop Goméz J isé P , id. 1400 ídem, 
A, Lavante 18, 367*60

Ei mismo, Fabrica Legia 1000 ídem, 
id , 262'50

Saos A berií Juan, Idem. Idem 76, 
262*50

Huguet Sintes Jaime, Ídem, A, Po
niente 12, 262 50

Nadal Gomua Juan, Id,, Andreu 29, 
262*50

Olives Pona Cristóbal, Fábrica vinos 
capacidad 6000 litros, P. y Gauies 130, 
34*62

Pona Pons Francisco, id, Gaseosas 
100 botellas hora, id, 176, 117*60

Vda, de Bernardo Sintea, ídem, id, 
48, 117'60

García Sintes Antonio, Idem, S, Ma
nuel 39,117*60

Juanico Marqués Fulgencio, Fábrica 
cartón ordinario, Cos Gracia 25, 262'50 

Vda, de Bernardo Sietes, ídem, P, y 
Gauies 48, 262'50

Gener Gomüa Golumbano, Fábrica 
bo ones pasta, S. Fernando 27, 204'75

Aimirall Oodina Salvador, ídem, Bél
gica 46, 204'75

Orfiia Pons Lorenzo, Fábrica sgdos. 
carbón 1 aparato 100 kilos día, Santa 
Ad a  13, 20*21

Uodina Vülalonga José, Uu cilindro 
1 ámasador m,°, Infanta, 39o*75

Goli Taduri Antonio, Fabrica hielo 
25 K , hora, Freg nal, 472 50

ti uies Roger Manual, Uua máquina 
imprimir, R. Aoundancia 16, 530*25

Maneni Víctor! Juan, ídem, Nueva 22.
530 25

Truyol Pons Francisco, ídem, Bastión 
43,. 183'75

S.ü.es Roger Manuel, dos id,,R. Abun
dancia 16, 262*50

Pona Sügui Lorenzo, Dos máquinas 
cortar sueia a mano, G, y Orfiia 42. 
525*00

Carreras B»gur Juan, Una id., P. y 
Gauies 170, 262’50

Tor osa Moii Juan, ídem, S, Boque 
31, 262*50

Bagur Aioy hermanos, Una máquina 
Coria? suela uitiCanlLAuieniH, P, y G*u 
les 143, 525 00

Generas Bagar Juan, Idem, id. 170. 
525*00

Guaina Villalooga José, Ídem, 8, Ma- 
nue< 4, 526*00

Paiucer Lacena J»lme, Fábrica hor
mas ca.Zauu, Gxfuentes 16, 262*50

Oifiiu Albeia Fraucuco, iü., P, Gons 
titucion 14, 262*uÜ

Orilla tinges Bartolomé, Fabrica pas- 

tS soba 1 pffinsa mecánica, Hannover 
13, 588 CO

Triay Pons Antonio, Idem, Pescado
res 14, 688'00

Cioquell Gastell Margarita, Ídem, Ro* 
sario 4, 588'00

Escudero Seguí Juan, Una máquina 
mo’er azúcar, Arravalet» 15, 152 25

Taltavulí Bailester Antonio, Fábrica 
mo’er granos una piedra, Gemino L» 
Unión, 577 50

Bennai-ar Pericás Ja ián, Molino a 
gas dos piedrae, P, San Francisco 9, 
166*32

Seguí Orilla Benito, id. viento una 
piedra, Bellavista, 87'78

Pona N n Juan, Fabrica harinas 16 
dm,, Santa Ana 11, 1080*00

Bosch Ponseti Francisco, Idem 20 
Id.. A Lavante 56 y 57,1350*00

Pons Cardona Gabriel, Uu apara'o 
amasar mecnáico, S. G emeu e *5, 78 75 

O1 ves Smtes Rofae:, ídem, P. Retiro 
3, 78*75

Ládico Olivar Jorge T., ídem, Car
men 39,78*75

Merc*dal Goñalons Joaquín, Idem, 
S*nia Rosa 10, 78’75

Vidal áng’aFranc'sco, Id., P. Pes
cadería 32, 78*75

Robar» O ¡vas Pedro, Idem, P, y 0*u- 
ies 144, 78 75

Ferrer Mercadal Antonio, Id., Iglesia 
8, 78*75

Ang ads Ang’ada Marcos. Id,, Luna 
26, 78 75

Seguí Carreras Mateo, Uo ci indro 
afinar pasta, 8. Fernando 34, 39*38

Vidal Olives Vioente, ídem, Gracia 
110, 39*38

Rober Carreras Juan, Ídem, S, Je
rónimo 43, 39 38

Vidal Aogiada Franc seo, ídem, P. 
Peacaaerla 32, 39 38

Lázaro Fedelich Amonio, ídem, Pí y 
M^rgail 57, 39*38

Mascaré Canov»s Francisco, Ídem, 
S. Giememe 3, 39'38

Ang ada Angiala Marcos, id., Luna 
26, 39 88

Olivas Sintes Rafael. ídem, P. Retiro 
3, 39*38

Olives Cardona Pedro, Idem, Santa 
Eulalia 7, 39*38

Orilla Pona Gabriel, id , P. y Ga u Io s  
25, 39 3b

Simes Campos Lorenzo, id,, Plana 
17, 39'38

Viuda de Francisco Seguí, ídem, 
Campamento, 39*38

Olives Pons Rafaela, id., Andreu 35, 
39'88

Gomila Goll Juan, Idem, P. y Gauies 
111, 39*38

h ábregos Pons Lorenzo, Id., Infanta 
45, 39'38

Pous Seguí Pedro, Fábrica chocolate 
30 dms., Hannover 7, 354*30

Sdgui Fíorit Pedro, ídem, Dr. Orfil» 
41, 354*30

Seguí Fiorit Francisco de A,, Fábrica 
chocolate piedra tahona 40 dms., Deyá 
31, 472*40

Otar Orilla Juan, id, 66 id., Hanno- 
ver 42, 779*46

Vitiaiouga Orfiia Juan, id. 40 id., 
P. y Gauies 171, 472*40

Víctor! Vinent José, ídem, Comercio 
9, 472*40

Orfiia Siígea Bartolomé, id, 48 id., 
Hannover 13, 666’88

San Clemente (distancia 5ooo metros)
VluenMOapó Fernando, Mo mo Vapor 

un» piedra, ti. Lorenzo 13, 88'16
Pons Pous Francisco, m., P, S. G^ü' 

meneie, 83*16
Tarifa 4.*

Profesiones dei Orden Judicial
Gondomína Cas añea» Jesús, Aboga

do, Deya 17, 292*50
Pons Vidal Podro, ídem, 8, Jorge 24, 

292-50
Orfiia Aiberii Francisco, id,, P. Cons

titución 14, 292*50
Tremol Jauer Juan, Escribano, P. 

C austro, 168*75
Mercad»! Pous Francisco, Notario, 

Alonso 3.° 9, 464'06
Aiiareu Oiti.» Francisco, id., Rosario 

18, 464 06
Aiem^üy Vaiem Juan, id., Dr. Orfiia 

22, 464'06

Gofialons Vida! GuTermo, Procura
do?, Angel 12, 183 75

Alejandre Pr etos Miguel, Ídem, P<
Príncipe 15, 183 75

Ponseti Vínent Francisco, id,, Deyá, 
17,183'75

Orfiia Cardona Gabrie’, id,, Dr. Orfi- 
la 16, 183*75

Alejandre Monjo Miguel, Idem, P.
Pr ncfpe 23, 183 75

Juez muni'ípa , A o d s o  3.® 33, 131*25
Secretarlo Juzgado MamcipaL ídem, 

10313
Profesiones de! Orden Civil

Femenias Fábregas Francisco, Af- 
quitecto, Dr. Orfiia 45, 389'06

Gauies Molí Juan, C rujano de 3.a, 
P1 y Margal! 168, 51*56

T cou at Estalla Julián, Dentista,
P, Carmen 8, 206 25

Angl»da Marqués José, ídem, Angel 
4, 206'25

Godina Battioae Antonio, Ídem, Pí y 
Margal) 4, 206*25

Rula Cuevas F orlan, Farmacéutico.
Arravalet» 3, 384*38

H rnández Ponsed Mauricio, ídem, 
P. y G-ulei« 36, 384'38

Pons F^rg s Guillermo, Idem, Doctor
Orfiia 4, 384*38

Mércala Seguí Rafael, Idem, Pí y
Margall 5, 384*38

Seguí Carreras Mateo, ÍL, Dr. Orfiia 
28 584,38

V^lis Pons Gaspar, ídem, NuevaS, 
384 38

Cursach Sínt s R cardo, Practicante, 
Cos Gracia 4, 103 13

Abadía Sore-. Cirilo, Veterinario, San
Jet é 61, 192'19

Abad a Crcmacio, id., id, 63, 192*19
Pons S ntes Rafael, Ídem, O.* S. Cíe- 

mente, 192*19
Sección Artes y Oficios

Puche n P r;s Pe >ro, Orifica P atero, 
Pi y Margal! 58, 738'72

Terréa Pons M^ eo, Sastre con géne
ros, P. Explanada 2,738*72

Con Cardona Barnaraino, Confitero, 
Dr. Orfiia 32, 432'00

Vives Perei ó Bartolomé, Ídem, Han
nover 48,432 00

Seguí F ont Pedro, ídem, Dr. Oifila 
41, 432*00

Gaiií Garlean Ernesto, Idem, S. Ro
que 11, 432'00

011 ver Varga? Esteban, Sastre con 
géneros, Nueva 2, 432*00

Miguel Preto Lorenzo, Fotógrafo, P, 
Arravaleta 8, 289*44

Seguí Coll Francisco, ídem, Dr. Orfi- 
¡a 36, 289*44

Pons Tuduri Juan, Maestro Albañile- 
ría, G.*1 8. Clámeme 3-A, 289*44

Vida. 9omiia Ju^n, ídem. L.umesa- 
ñas 96, 289*44

Roig, Marcada! y Estrada, Tasador 
oro y plata, P. Príncipe 12, 289'44

Bennasur Perícás Julián, Ebanista, 
Hannover 19, 233’28

8 mea Pujoi Antonio, id,, Dr. Orfiia 
46, 233'28

Guas^evi Vacarises Antonio, id., Igle
sia 13,233 28

Pascuchi T» Uvull Francisco, Ídem, 
S, Jorge 20, 233*28

Verger Goil Martin, id., Dr. Orfiia 
17, 233 28

Maiuonado Vidal Manuel, Peluquero 
en saion, Nueva 6, 233'28

Mesirea Giiaeuez Au.ouio, ídem, P. y
CaQies 34, 233*28

Sauz H irero Pedro, Barbero en sa
lón, Nueva 43, 177*12

Campa R u .»vo>s Pedro, Talabartero,
P. y G.uieo 78, 177 12

Mascaró Bagur Podro, id,, id. 57. 
17712 '

Guardia Ctrresas Gristoba,, id., 0.- 
fuen.es 178, 177*12

N em Augu ¡a Lázaro, Peluquero en 
lien i«s, Arrava.eta 4, 17^*12

Puna Mdaquida Joaquín, Piaiero en 
composturas, aug»! 8, 177*12

B»úchez Trias Emilio, Taaer calzado 
menos 4 operarios, P. Principe 14. 
177*12

Torres Juan, id,, Inf^n a 4, 177*12 *
(Concluirá)
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